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Lic. Guillermo
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1a Reprlblica
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Excelentísimo Señor Presidente :

Previo eI saludo de rigor y los mejores deseos por raconsolidación de los proyectos qge su gestión gubernamentar hainiciadó para beneficio del país r rn€ permito con mi habitual
respetor solicitar de manera muy es:pecial y en la medida en queello no represente una imposición o interferencia en asuntos gu"
sólo. comp,eten al señor Contralor General de la Reprlblicar sugentil mediación con eI propósito de lograr el Refrendb necesariopara materializar el Crédito Ext'raordinario aprobado por eI
Consejo de Gabinete mediante la Resolución No. ffg de 13 ae mavode L992¡ atendiendo petición de la procuraduría de iaAdministraciónr dDte la urgente necesidad de dotarla del personal
especializado que pueda contribuír a Ia atención de loJ muchos
negocios a{n en morosidad pese aI esfuerzo realizado

_Lueg_o de haberse prometido y curnplido por parte delllinisterio de Planificación y de1 séñor vice-piesidénte Lic.
Guillermo Fordr se procedió a someter a Ia aprobación deJ. Consejode Gabinete éste Crédito adicionalr sin eI éual nos resulta caéiimposible atender los juicios contra el Estador las Demandas de
Inconstitucionalida_d r juicios de Validez r Procesos E jecutivos rjuicios de Nuli.dadr: Excepci.ones e i.ncidentes en juicios porjurisdicción coactivdt y servir ar mismo tiempo de' asesores afuncionarios de Ia - Administración púbrióa que acuden
frecuentemente a nuestras of icinasr a iguaf gue nÜ 

-pooii;;;
absorver las innumerables consuLtas: quá se iornulan por losdistintos Organos de la Administración oiicial...

trnexplicablemente segrln se nos ha informador Ia ContraloríaGeneral de Ia Reprlblica ha negado la aprobación . para la
impJ.ementación de1 Crédito soJ-icitádor con résultados desástrososqi no logramos las unidades que habríamos incorporado a travéscle ese crédito por Ia cantidad de trabajo que- cada día se nos
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acumuLa y que debemos despachar por el bien de Ia Administración
Púb1ica.

Conociendo su espíritu de arregladorr y sus buenos
propósitos hacia el rnejoramiento de la justicia por 1os
resultados que de ella se esperar abrigo la esperanza de que su
gestión hará posible Ia eficacia de éste Créditor por la justicia
que representa y Ia necesidad del mismo.

Reciba de
Administración
nuest ra es t ima

mi parte y de1 personal de esta Procuraduía de 1a
nuestra anticipada gratitud y las seguridades dey respeto.

Atentament€ r

Lic. DONATITO BALTESTEROS S.
PROCURADOR DE LA ADII{INISTRACION
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